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SECCION DE Li HACHA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y 0.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peisonas de la Augusta Real familia.

(Gacetas l.° y 2 de Junio') 

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr. Eu cumplimiento de lo die- 1 

puesto en el articulo l.° de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el REY (q. D. g.) ee ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido el 
de 6,87 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones infe
riores á 10 pesetas y á los adeudos por 
deoleracióu verbal de viajeros que se li
quiden en las Administraciones de Adua
nas durante el mes de Junio próximo, y 
que han de percibirse en moneda de 
plata.

De Real orden io digo á V. I. para an 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1910.

COBIAN.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta L° de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Pública es ¡a discrepancia que, á raíz 

del Real decreto de 19 de Septiembre de 
1901, surgió entre el Gobierno de Madrid 
y la Sede Apostólica, acerca de cuáles Or
denes y Congregaciones religiosas debían 
considerarse exentas de la observancia de 
Bquel decreto y da la Ley de 30 de Junio 
de 1887, como comprendidas en la excep
ción que establece el número l.° del ar
ticulo 2.° de la misma. Estimó útil la Po
testad civil, entre tanto que la diferencia 
8e ventilaba y resolvía, regalar la aplica
ción de dichos preceptos por la Real or
den de 9 de Abril de 1902, la cual esta
bleció que las Asociaciones y Congrega- 
bes religiosas de carácter regalar ó mo- 
D^etioo, previamente autorizadas por el 
Gobierno, exhibieran ante los Goberua- 
dotes el documento original de autoriza- 
^ón; que las Asociaciones de la misma 
^dole no previamente autorizadas por el 
Gobierno, presentarían su solicitud de 
lBeoripQión, mediante la exhibición de la

aprobación canónica de la Autoridad ecle
siástica y de la lista de las personas que 
las compusieran, con expresión de si ha
bían recibido ó no las Ordenes Sagradas 
y de las que ejercieran cargo, autoridad 
ó administración, que las Asociaciones de 
todas oleses que se creasen en adelante, 
se atendrían á las diapociones de la Ley 
de 30 de Junio de 1887 y á las facultades 
que la misma conceda á la Autoridad gu
bernativa; que lo dispuesto sobre Asocia
ciones que cuenten entre sus miembros 
ó reciban temporal ó permanentemente á 
súbditos extranjeros se cumpliese con el 
rigor que estaba mandado, y, en fin, que 
las Asociaciones y Cingregaciones re
ligiosas que ejercieran alguna industria, 
se inscribiesen sin pérdida de tiempo en 
la matricula de la contribución indas- 
triel.

Contenidas están en el programa del ac
tual Gabinete, de acuerdo con las aspira
ciones de la immensa mayoría del país, 
la revisión de ese régimen que, no obstan
te su carácter de provisional, dura hace 
ocho años; la reducción por procedimien
tos adecuados del excesivo número de Or
denes y Congregaciones religiosas en Es
paña y su gugeción á normas, conforme á 
su naturaleza y á las prerrogativas del Po
der público-Mas entre tanto que á ese 
resultado se llega, y sin prejuzgar la si
tuación futura, es lógico que el Gobierno 
considere, no ya como un derecho, sino 
como una rigurosa obligación, el ejerci
cio de las facultades que la Real orden de 
9 de Abril de 1902, que acaba de extrac
tarse, atribuye á la Autoridad civil.

En su onnsecuencia,
S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
¡ l.° Si alguna Asociación religiosa de । las fondadas ó establecidas antes del 9 de 

Abril de 1902, no hubiera cumplido con
I los requisitos de la Real orden de aquella 
i fecha, procede aplicarle lo consignado en 

el apartado O y párrafo 5.° de la regla 
1.a de la misma, por carecer tales Aso- 
elaciones, conforme á la letra de la men- 
cioonada Soberana disposición, de exis
tencia legal.

2.° Puesto que la regla 2.* de la Real 
I citada orden manda aplicar el articulo 2.° 
I del Real decreto de 19 de Septiembre de 
I 1901 á las Asociaciones que se oreen en 
I adelante, ateniéndose á las disposiciones 
I de la Ley de 1887 y á las facultades que 
I la misma concede á la Autoridad guber- 
I nativa, hará V. S. observar, por las Aso- 
I elaciones religiosas fundadas ó establecí- 
I das con posterioridad al 9 de Abril de 
I 1902, los requisitos previstos por la men- 
I clonada ley y usando por su parte las 
I atiibaciones que le incumben; y

3.° Idéntico astricto cumplimento da- 
I rá V. 8. á la regla 3.a de la Real orden 
I que manda observar el articulo 3.° de 
I Real decreto de 19 de Septiembre de 1901, 
I en lo que concierne á las Asociaciones 
I que cuenten entre sus miembros ó reci- 
I ban temporal ó permanentemente súbdi- 
| tos extranjeros.
I De Real orden lo digo á V. 8. á loa fin*

nes que se expresan. Dios guarde á V. S. 
machos años. Madrid, 30 de Mayo de 
1910.

MERINO.
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias.
(Gaceta 31 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que Han 
de proveerse con sujeción á. los preceptos 
de la ley de io de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 13 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Juzgado de 1.a instancia é Instrucción 

del Distrito de la Catedral de Palma (Ba
leares), 2.a categoría, Alguacil, con 600 
pesetas y derechos de arancel. Ser mayor 
de veinticinco años y acompañar certifi
cado de antecedentes penales expedido 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Ayuntamiento de Eatallenchs (Balea
res), 1.a categoría, Oficial sache, con 125 
pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener en
trada en este Ministerio hasta el día 30 
de Junio.

Madrid 31 de Mayo de 1910.—El Sub
secretario, Antonio Tovar.

(Gaceta l.° de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Suscripción á favor de los damnificados 

por las inundaciones en Castilla, León 
y Galicia.

Lis t a  d e d o n a t iv o s
Pesetas

Importe de los donativos an
teriores ingresados en el 
Rauco de España. . 147.213*01

Sr. Capitán General de la
octava Región. , 75*90

Ayuntamiento de Ondárroa. 63*00
Ingresado en la Sucursal de

Cáceres. . 87*65
Idem en la ídem de Pam - 

piona. . 13*00
Ayuntamiento de Zorita. . 25*00
Vecinos de íden. . 26*75
Guarnición de Vitoria, . 175'00
Sr. Gobernador civil de ídem. 25*00
Vecinos de Douvidas. . 13'65
Ayuntamiento de ídem. . 2'50
Idem de Smlabajos. . 5'00
Vecinos de ídem. . 11*75
Ayuntamiento y vecinos de

Viñegra, . 98*30
Diócesis de Pamplona. . 2.269*25
Ayuntamiento de Viihl. . 6'30
Pueblo de Dallo. . 5*00
Idem de Heredia. . 5‘0(
Idem da Audicana. , 7*00

Pesetas

Idem de Ozaeta. . 5*00
Ayuntamiento de Baraundio. 20*00
Idem de Santa Cruz de la

Sierra. . 5*00
Vecinos de ídem. . 16*10
dem daLaujar. . 76*55

Ayuntamiento de ídem. . 25*00
dem de Aria. . 20*00
dem de Orbaioeta. . 32*60
dem de Lecaróz. . 15*00
dem de Ezproqui. . 62'50
Ídem de Collado de Contre-

rae. . 10*00
Vecinos de ídem. . 39*45
Ayuntamiento de Méudrida. . 25*00
Escuela de niñas de ídem. . 10*10
ídem de niños de ídem. , 3*85
Vecinos de ídem. . 12*50
Ayuntamiento de Dosba-

rrioa. . 25'00
Vecinos de ídem. . 11*00
Ayuntamiento y vecinos de

Villacaflas. . 200*00.

Total. . 150.742*61

Madrid, 30 de Mayo de 1910.—Por 
acuerdo de la Junta E. Dato.

(Gaceta 31 de Mayo)

SECCION PRÜllNCIiL
Núm. 1306

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS

Señales maritimas.—Para formar el 
plan general de señales sonoras que, para 
guiar á ios navegantes en caso de niebla 
ó cerrazón, conviene colocar en las costas 
de España é islas adyacentes, esta Direc
ción general ha dispuesto que, por esa 
Jefatura, se abra una información sobre 
las necesarias en la provincia, en la que 
se oiga á las Cámaras de Comercio, Jun
tas de Obras de Puertos, Compañías de 
Navegación y á cualquier otra entidad ó 
particular que pueda ilustrar el asunto,

En la información habrán de especifi
carse loa sitios más convenientes para la 
colocación de estas señales, alcance de
seado y, si es posible, su clase (campana, 
aireña, explosivos, submarina etc.) en
viándola á esta Dirección general dentro 
de los cuatro meses siguientes á la fecha 
de esta orden.

Dios guarde á V. 8. muchos años.== 
Madrid 18 de Mayo de 191O.=Ei Direc
tor general.=P, O.=José Llovera. =»Se- 
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Baleares.

Lo que para conocimiento de todas las 
entidades, Corporaciones y particulares 
se publica, fijando el plazo de treinta días 
hábiles contados á partir de la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para manifestar por escrito y con conci
sión las soluciones que se conceptúen ne- 
ceeariaB, dirigiéndolas á la Otioina de

M.C.D. 2022



Obrae públioag (Veri—7—Palma) ó á 
cnalqniera de los fanolonarioe de Obras 
públicas de la provincia.

Palma 31 de Mayo de 1910.—Ei lugo- 
niero, R. Calvet.

Núm. 1294
AYUNTAMIENTO DE MANAÜOR
Terminados los apéndices al amillara* 

miento de la riqueza inmueble de este tér
mino municipal que han de servir de base 
á loe repartimientos de la contribución te- 
iritorial, rústica, pecuaria y urbana del 
próximo año de 1911; quedan expuestos 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por tér
mino de quince dies contados desde el pri
mero al quince de Junio próximo, trans
currido cuyo plazo no será atendida nin
guna.

Maoacor 31 Mayo de 1910.—El Alcal
de, Francisco Gomíla.—P. A. de la J. P.— 
El Secretario, Juan Parera,

Núm. 1295
AYUNTAMIENTO DE INCA

Confeccionados los apéndices al ami- 
llaramiento que habrán de servir de base 
á los repartos de la contribución territo
rial de este término para el próximo ejer
cicio de 1911, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de 15 días, á contar desde el 
día siguiente ei de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á los efectos de que los con
tribuyentes puedan examinarlos y enta
blar las reclamaciones de agravio que en
tendieren pertinentes, relativas á las al
teraciones de riqueza imponible acorda
das.

Inca 31 Mayo de 1910,—El Alcalde, 
Francisco Llabrés.

Núm. 1296 
ALCALDIA DE INCA

A los efectos del artículo 69 del Regla
mento de 23 de Diciembre de 1896 para 
la ejecución de la Ley de Reclutamiento 
de 21 Octubre del mismo año y de las 
Reales Ordenes de 27 Junio y 23 Diciem
bre de 1903 y 16 Agosto de 1907, por el 
presente se anuncia al público que cuantos 
mozos hayan de ser comprendidos en el 
alistamiento del próximo reemplazo de 
1911 y necesiten comprobar para las ex
cepciones que se propongan alegar, la 
ausencia de ignorado paradero de sus pa
dres ó hermanos, deberán presentarse á es
te Ayuntamiento durante el actual mes de 
Junio y ello mediante escrito ó compare
cencia solicitando se incoe el expediente 
de ausencia que determinan las citadas 

disposiciones.
Por último se advierte á los interesa

dos que de no efectuar la petición en la 
forma y plazos señalados, se entenderá 
renuncian al derecho que les asiste y á 
todos los beneficios que del mismo de
rivan.

Inca l.° Junio 1910.—El Alcalde,Fran- 
o íb o o Llabrés.-—El Secretario, José Si
quier.

Núm. 1297
B. Mateo Simó Valent, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de la villa de 
Andraitx.
Hago saber: Que á loe efectos del artí

culo 69 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896 dictado para la ejecución de 
la Ley de Reclutamiento de 21 de Octu
bre del mismo año y Reales ordenes de 
27 de Junio de 1903 y 16 de Agosto de 
1897, por el presente, se advierte á los 
mozos que hayan de ser comprendidos en 
el alistamiento correspondiente al reem
plazo del año próximo 1911 y necesiten 
comprobar para las excepciones que se 
propongan alegar la ausencia en ignorado 
paradero de sus padres ó hermanos; debe
rán presentar á este Ayuntamiento duran
te ei actual mes de Junio y ello mediante 
escrito ó comparecencia solicitando se in
coe el expediente de ausencia que deter
minan las citadas disposiciones; advir
tiendo á los interesados, que de no efec
tuar la petición en la forma y plazos se- 
jíalados, ee entenderá renuncieo ai dere

cho que lee asísie y á todos toe beneficios 
que del mismo se deriven.

Dado en Andraitx á primero de Junio 
dy mil DüV9Cieo.tos diez.—M. Simó.

Núm. 1298
AYUNTAMIENTO DE PETRA

No habiendo comparecido al acto de 
clasificación y declaración de soldados 
que tuvo lugar ante este Ayuntamiento 
el día seis de Marzo último, no obstante 
el haber sido citados en forma legal, los 
mozos que se relacionan, se procedió por 
esta Corporación á la instruccióa de loB 
respectivos expedientes de Prófugos, y 
en su resultado fueron declarados tales y 
por lo tanto condenados á las responsabi
lidades conguientes.

En su virtud ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes la busca y 
captura de los mencionados mozos y caso 
de ser habidos los pongan á disposición 
de esta Alcaldía á los efectos legales,

Mozos que se relacionan
Miguel Pujol González, de Manuel y 

Manuela, n.° 1 del sorteo.
Antonio Escalas Sureda, de Antonia y 

Magdalena, n? 8 del id.
Sebastian Jaume Bennasar, de Franois» 

co y Antonia, n.° 11 del id.
Guillermo Jenovard Tórreos, de Ber

nardo y Francisca, n.° 12 del id.
Guillermo Monroig Riutord, de Gní- 

I llermo y Margarita, n.° 18 del id.
Pedro José Vidal Bonet, de Bernardo 

I y Antonia, n.° 22 del id,
Francisco Rechach Monroig, de Loren- 

I zo y Juana Ana, n.° 36 del id.
Gabriel Agalló Agalló, de Gabriel y 

I Juana María, n.° 46 del id.
I Pedro Reach Maimó, de Carlos y 
I Margarita, n.° 47 del id.

Miguel March Ribot, de Miguel y An- 
I tonia, n.° 48 del id.
I Guillermo Riera Darder, de Juan y Ca
I íalína Ana, n.° 50 del id.

Miguel Santandreu Riutort, de José y 
I Margarita, n.° 51 del id.

José Rosseiló Riera, de Esteban y 
I Juana Ana, n.° 55 del id.

Petra 4 Mayo de 1910.—El Alcalde, 
I Antonio Llinás.

Núm. 1299
I D. Antonio Lladó y Vives, Alcalde Cons
I íitucional de la Villa de Valldemosa.

Hago saber: Que el artículo 69 del re
I glamento para la ejecución de la ley de 
I reemplazos fija el plazo de seis meses an- 
I tenores á la fecha del Alistamiento de 
I mozos para que éstos soliciten la justifi- 
I caclóa de ausencia en ignorado paradero, 
I por mas de diez añas de sus padres, har- 
I manos ó abuelos á los efectos de la regla 
I 4.a del articulo 88 de dicha ley; y á fio 
I de que puedan utilizar ese derecho los 
I mozos que hayan de ser alistados en este 
I pueblo en el próximo año de 1911, se les 
I advierte que durante el mes actual nece- 
I sariamenie habrán de presentar sus res
I pectivas solicitudes en la Secretaría de 
I este Ayuntamiento.

Valldemosa l.° Junio 1910.—El Alcal- 
| de, Antonio Lladó.

Núm. 1302
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Los apéndices al amillaramíento de la 
I riqueza inmueble de este término munici- 
I pal que han de servir de base á los repar
I timientos de la contribución territorial, pe- 
| cuaria y urbana respectivos ai próximo 
I año de 1911, quedan expuestos al público 
I en la Secretaria de esto Ayuntamiento á 
I efectos de redamación durante el plazo de 
I 15 días á contar desde ei día 1.® al 15 del 
I actual ambos inclusive, advirtiendo que 
I transcurrido que sea dicho plazo ninguna 
I será atendida.

Santa Mana l.° de Junio de 1910. —E 
I Alcalde accidental, Gabriel Santandreu. 
I —P. A. de la J.P,—Sebastian Calafat, 
I Secretario.

Núm. 1303
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA 

I Formados los apéndices al amillara- 
j miento de la riqueza rústica, pecuaria y 

urbana de esm iérmíuc municipal qua 
ian de servir de bese para la fo^mición 
de los repartimientos de la contribución 
territorial para 1911, estarán expuestos 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio, de quince dias, á contar desde el 
sígnente al de la inserción dei presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Oiudadela 30 de Mayo 1910.—El Al
calde, Gabriel Saura. —P. A. del A. y 
J. P.—Sebastián Febrer, Secretario.

Núm. 1304
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Los apéndices al amillaramíento de es

ta Ciudad para el próximo año de 1911 
correspondientes á la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, estarán expuestos al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Alcudia 2 de Junio de 1910.—El Alcab 
de, Antonio Qués.—El Secretario, Jaime 
Qués.

Núm. 1305
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Terminados los apéndices ai amillara- 
miento de este pueblo, que han de servir 
de base para ¡a formación de los repartos 
de la contribución rústica, pecuaria y ur
bana, para el presupuesto de 1911, esta
rán expuestos al público á efectos de re
clamación por espacio de quince diss, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Liubí 1° de Junio de 1910.—El Alcal
de, Jaime Oliver.—El Secretario, Juan 
Jaume.

Núm. 2023
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
de 1909.
Sesión ordinaria en 1.* convocatoria, 

del dia l.°—Tuvo lugar la sesión inaugu
ral, dando posesión al nuevo-Ayuntamien
to, y verificado este acto se retiró el Al
calde cesionario.

Se procedió después á la elección de car
gos, quedando elegidos en consecuencia 
el Alcalde Presidente, Tenientes de Alcal
de, Procurador Síndico y su suplente.

El Alcalde-Presidente dió las gracias á 
los compañeros de Consistorio, interesan
do á éstos en la esfera de su acción para 
que contribuyan á que sea fecunda su ges
tión administrativa.

Se señaló el lúnes de cada semana, á las 
once y media, para la celebración de las 
sesiones ordinarias.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, 
dei dia 7.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se dió cuenta de haber nombrado el 
Alcalde á los Alcaldes de Barrio.

Se fijó el número de Comisiones per
manentes en que ha de dividirse este 
Ayuntamiento, confiando á cada cual los 
negocios generales de cada ramo y nom
brando los individuos que han de compo
nerlas.

Se nombró una Comisión para asistir á 
la velada literario musical que se cele
brará el dia nueve del actual, á las ocho 
y m adía de la noche, en el ealom de actos 
del Colegio Salesiano, con motivo del ani
versario del dia nueve de Julio de 1558.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, 
del dia 14.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó autorizar á D. Antonio Molí 
Monjo para construir la pared y demás 
obras que tenia solicitado.

Se nombró á D. Diego Jover Cornelias, 
Comisionado para la entrega de mozos en 
Caja,

Se acordó dividir este Distrito munici
pal en ocho secciones para la elección de 
Vocales asociados que han de componer 
1» Ju.ata Municipal, fijándola ai público á 
efectos de reclamación.

Se acordó hacer algunas obras en el

Ciatiel de i® Guardia Civil de- esta 
dad, con cargo é Jropn-vietos.

Se aoordó satiefecer una cuenta á Don 
Guillermo Alba Llorens, con cargo á 1^. 
previstos.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria 
del dia 21.—Se aprobó el acta de k ante* 
rior.

Se acordó pese á informe de la Com;. 
sión de Policía Urbana una instanciad« 
D. Rafael Bagar Mocjo.

Se acordó proceder al sorteo de los Vq . 
cales asociados que han de componer ia 
Junta Municipal durante el actual año.

Se acordó proceder a la foimarión de 
la lista de familias pobres que tienen de. 
recho á la asistencia médico gtataita.

Sesión ordinaria, en 2.a oonvocatoiii 
del dia 28. —Se aprobó el acta de la ao¿ 
ñor.

Dióse cuenta de ios «Boletines Oficia, 
les» de la Provincia.

Se acordó autorizar á D. Rafael Begur 
Monjo para construir una casa de naevi 
planta en ¡a calle de Alfonso III.

Se acordó pase á informe de la Comi. 
sióu de Policía Urbana dos instanoíae eus- 
critas porD. Bartolomé Cárles Vives y don 
Cristóbal Bagar Cañellas.

Se acordó pase á Informe de las Comi
siones de Hacienda é Instruccióa pública 
un oficio de) Ayuntamiento de Mahón, pi
diendo una subvención para contribuir al 
sostenimiento del Instituto General y 
Técnico de aquella Ciudad.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de obras Públicas una solicitud de 
varios vecinos de la calle de Mahón; pi
diendo que el Ayuntamiento acuerde 
cambiar el nombre de dicha calle con el 
de la «calle de la Virgen del Cármen»,

Se acordó quede sobre la mesa para en 
estudio el proyecto de la creación del fe
rro-carril secundario de Menorca.

Se acordó aprobar los extractos de las 
sesiones celebradas durante el mes de Ju
nio último.

Cindadela 4 do Agosto de 1909.—El 
Alcalde, Gabriel Saura.—£1 Secretario, 
Sebastián Febrer.

Núm. 2095
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Eñlracto de los acuerdos lomados poi el
Ayuntamiento duiante el mes de Agoe-1 
to de 1909.
Sesión ordinaria del dia 7. —Se aprobó 1 

el acta anterior, la distribución de fondos 
para el presente mas y el extracto délos 
acuerdos tomados por el Ayauramieaio 
durante el mes anterior, se autorizó á va
rios vecinos para construir obras partí- 
calares y ee dió cuenta de una circular 
del Señor Gobernador civil sobre forma
ción de los presupuestos municipales, 
dándose por enterada la Corporación.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta anterior y se levantó la seeiou.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta anterior se presentaron los pliO' 
gos de condiciones para las subastas de 
loe arbitrios municipales y se autorizó ó 
una vecina para construir una pared.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta anterior, se autorizó á vanos 
vecinos para construir obras partíoulareb 
se verificó ei sorteo de los Vocales Ab o 
ciados y se presentó para su aprobacióJ 
el presupuesto monicípal ordinasío par6 
el próximo año de 1910.

El extracto de sesiones que antecede 
ha sido aprobado en sesión del dia de boy-

Campos 4 Septiembre de 1908 —El Al’ 
calde, Juan Aloa.—P. A. del A.—El Se* 
cretario, Juan Lladó.

Núm. 2097
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Jauta municipal do
rante el mes de Agosto de 1909.
En la sesión celebrada ti dia siete, s® 

aprobó el acta de la ankriar, y se dió Pcí 
enterado de loe Boletines Oficiales y d®' 
mas correspondencia; acordó darse po1 
enterado del producto obtenido por el 8r* 
büno sobre permisos para pastoreo; de' 
signar al Sr. Síndico para que represen
te á este municipio en la formación del
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fegüpoe8ÍO caroeiario pata 1910; admitir 
■no vecino pobre en el Hospital; conce- 
j r noa subvención para expropiar parte 
a? solaros para abrir la calle de la Luna; 
;.-yoner uu castigo á los que intenten 
¡ [=ear el padrón da vecinos continuando- 
e mee edad de la que tienen; el pago de 
varias cuentas particulares; y que por B 
amisión de Fomento se estudie una ins- 
uncia sobre un camino en Son Sayart.

Eq  la que tuvo lugar el día catorce, 
^gnnes de aprobada la anterior, se dió 
or enterado de los Boletines y corres- 

íondencia oficia!; se acordó nombrar una 
Comisión para allegar recursos con que 
atender á los heridos y familias de los 
fallecidos en la campaña de Malilla; se 
aprobaron los extractos de los acuerdos 
dei mes anterior, varios pianos de refor- 
¡na; acordóse informar una comunicación 
delExcmo. limo. Sr. Obispo en el sentido 
de que son necesarias y urgentes las 
obras proyectadas de la parroquia: de 
aprobar un proyecto para la construc
ción de un jardín paseo en el Puerto; y 
que por la Comisión de Fomento se estudie 
el plano y sus antecedentes de la Colonia 
del Carmen por considerar existen defi-

Se aprobó el extracto dé lo6 acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento durante 
el mes de Julio último.

Se aprobó el estado da la distribución 
de loe fondos para satisfacer las obliga
ciones del presente mes y anteriores.

ciencias en varios solares.
Eq  la celebrada el dia veintiuno, apro

bada que fué la anterior y despees de en
telados de los Boletines y corresponden- 
cié oficial se acordó consignar las condi
ciones á que deben sugetarse las facha
da? de los edificios que soliciten construir 
en ¡a plaza y calle de la nueva barriada 
de Ne-Camel-la; se aprobó un plano de 
fachada de Ne-Camel-la; y que pase á la 
Comisión de Hacienda una relación de 
fallidas por consumos de varios ejerci
cios.

En la celebrada el día veintiocho, se 
aprobó la anterior y se dió por enterado 
délos «Boletines Oficiales» y domas co- 
neepondencie; se acordó prorrogar la re- 
caadación voluntaria de consumos hasta 
el treintiauo del actual; que la plaza de 
Ne-Cnmoi-la so denomine de la Reina 
Victoria y la calla, de Antonio Maura; se 
aprobaron varios pianos de nueva cons
trucción y de reforme; vender la tierra 

I existente en la via pública de la nueva 
barriada Ne-Camel-la; y tapiar un pozo 
enclavado en la calle de la Luna y parte 
nuevamente abierta.

JUNTA MUNICIPAL
En veintiocho se constituyó la Junta 

I municipal que ha de regir durante el 
presente eflo.

Manacor 7 Septiembre de 1909.—El 
Presidente, Malea Bonst.—P. A. del 
Ayunt.0—El Secretario, Juan Patera.

Sesión ordinaria del dia 19,—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia ofi
cial Ultimamente recibida. Se procedió al 
sorteo de los Vocales asociados para que 
con ei Ayuntamiento formen la Junta mu
nicipal de este pueblo.

Se aprobó la lisia de las familias pobres 
que tienen derecho á la asistencia médica 
farmacéutica gratuita en el actual año y 
que se exponga al público por término de 
quince días.

Se acordó dar cuenta al St, Gobernador 
de la provincia de no haberse presentado 
reclamación alguna ni instancia alguna 
para la provisión de la vacante de Médico 
titular y sí una para la provisión de la 
plaza de Fermacéutico suscrita por Don 
Antonio Rafols.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial últimamente re
cibida y se acordó su cumplimiento.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 26.—Se 

constituyó la Junta Municipal de este 
pueblo para el actual año.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión del dia de hoy.

San Antonio Abad á 2 de Septiembre 
de 1909.—Bartolomé Escande!!, Secreta
rio.—V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

Sesión del dia 21 en 2.á cúnvocatúrid,^ 
Be aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
De conformidad con los dictámenes emi
tidos quedaron autorizados varios vecinos 
para la realización de las obras que te- 
cian solicitadas. Pasó á informe de ¡a Co
misión respectiva otra instancia en solici
tud de permiso para realizar obras. Que
daron aprobados los estrados de los acuer
dos tomados durante los meses de Sep
tiembre, Octubre, Noviembre y Diciem
bre del finido año de 1908 y que se remi
tan para su inserción en el «Boletín Ofi
cial». Y por último se acordó se abonen 
al Farmacéutico Titular las recetas sumi
nistradas á beneficencia durants el primer
trimestre 

Sesión
del año en curso.
del día 28 en 2.a convocatoria.

—Quedó «probada el acta de la ordinaria 
' Se enteró del fallo recaído á dosanterior, 

recursos interpuestos contra este Ayunta-
miento reclamando cierta cantidad. Acor
dóse el abono de una cuenta por trabajos 
de carpintería importante 22 pesetas. Pa
só á informe de la Comisión respectiva 
una instancia eu solicitud de obras. Y 
por último quedó incluido en la lista de 
pobres que gozan de la asistencia faculta
tiva gratuita el vecino Miguel Capllonch 
Frau.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 5 Abril en 2.a convoca

toria.—Quedaron aprobadas las cuentas 
municipales respectivas al pasado año de 
1908 y una vez enterado de un oficio del 
Gobierno Civil se acordó proceder sin 
pérdida de momento á la confección del 
reparto sobre arbitrios extraordinarios.

Pollensa 18 Agosto de 1909.—El ante
rior extracto fué aprobado por este Ayun-

3
Civil üianifestando que queda terminado 
el reparto sobre arbitrios extraordinarios 
y que tan luego de cumplidos los trámi
tes reglamentarios se remitirá á los efectos 
procedentes, Acordóse además contestar 
á una carta de la Alcaldía de Inca recla
mando el ingreso del primer trimestre 
por cuota carcelaria, que tan pronto como 
existan fondos se realizará el ingreso de 
que se trata. También se acordó el abo
no de varias cuentas para el alumbrado 
público. Pasó á informe de la Comisión 
respectiva una instancia en solicitad de 
permiso para la continuación de uoa pa
red en la finca «Camp d* Avall». Se au
torizó á un vecino para que pueda proce
der al derribo de una pared conforme te
nia solicitado. Y por último quedó entera
do el Ayuntamiento de una Circular de la 
Junta organizadora del concurso provin
cial de ganados que tendrá lugar en esa 
Capital en los últimos días de este mes 
y primero del siguiente.

Sesión del día 19 en 2.a convocatoria» 
—Se aprobó el acta de la ordinaria ante» 
rior. Acordóse contestar en parecidos térs 
miaos la invitación dirigida á este Ayun
tamiento por ei Sr. Presidente del XII 
Congreso Agrícola Catalán Balear. Se 
acordó facilitar cerillas á loe guardias en
cargados del alumbrado público. Y por 
último se acordó autorizar á un vecino 
pata que bajo la dirección de la comisión 
respectiva pueda realizar ciertas obres en 
el cauce del torrente de «Sitjes».

Sesión del dia 26 en 2.a convocatoria.
—Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se acordó dar de baja en el pa
drón de vecinos á Antonio Caimari y José 
Meliá con sus familias por haber sido al
ta en el de Alcudia. Enteróse de haber

Núm. 1915
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Abril del año 1909. Núm. 1916
Sesión del dia 5 en 2.a convocatoria.— '

Quedó aprobada el acta de la ordinaria | Extracto de los acuerdos tomados por

tamiento en la sesión del expresado día. | quedado expuesto al público á efectes de 
—El Alcalde, Miguel Cerdá.—El Secreta- reclamación el reparto sobre arbitrios ex-
río, Gabriel Guiraud. traordinaríos. Se acordó solicitar del pro

pietario del predio Ternellos la anión de 
las aguas de <L‘ Hagaeret» é la fuente 
pública. Y por ultimo se acordó pasar co
municación á D. Bartolomé Gelabert pa-

Núm 2098
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto de loa acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Agosto del año 1909. 
Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial recibida desde la 
última sesión y se acordó su cumplimien
to, Se acordó que en la sesión ordinaria 
del día diez y nueve del actual se proceda 
al sorteo para la designación de vocales 
Asociados que con el Ayunmíento han 
de constituir la Junta municipal. Se acor
dó imponer el 120 pg de recargo munici
pal sobra el impuesto de consumus del 
año 1910, el 16 pg de recargo municipal 
sobre las cuotas del Tesoro en la contri
bución Industrial del mismo año y el 50

de recargo municipal sobre las cuotas 
del Tesoro en cédulas personales del pro
pio año.

Se acordó consignar en el presupuesto 
ordinario para el año 1910, sesenta pese- 
las por retribución anual de la Maestra 
^•a Catalina Billoch,

Se acordó señalar 360 pesetas anuales 
Portero de este Ayuntamiento por su 

haber y 260 pesetas al Depositario cuyas 
cantidades se acordó consignar en el pre* 
8Qpuesto ordinario del año 1910.

Se acordó que el proyecto de presu
puesto ordinario para el año 1910, se ex- 
P°3ga al público por término de quince 
días,

anterior. Se enteró de un telegrama del 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. Acordóse el pago de una cuenta 
importante 40 pesetas por tm aparato de 
desinfección, el cual deberá quedar custo
diado en esta Casa Consistorial. Oon car
go al capitulo de imprevistos se acordó 
abonar la cantidad de 75 pesetas á D. Ra
món Obrador en pago de los honorarios 
devengados en el dictámen emitido. Se 
enteró de un oficio del Gobierno Civil re
clamando en el plazo de tercer dia ei re
partimiento sobre arbitrios extraordina
rios. Pasó á informe de la Comisión res
pectiva una instancia en solicitud de , .
obras. Se enteró de la convocatoria orga- oitud de pesmiso para construir una pa- 
nizada por la Comisión de la Exposición | Quedaron también autorizados vá-
Regional Valenciana. Quedó incluido en 
la lista de pobres el vecino Antonio

_ ra que dentro de tercer dia presente la li
aste Ayuntamiento y Junta municipal | quidación del reparto sobre arbitrios ex
durante el mes de Mayo del año 1909. *• ■
Sesión del 5 en 2.a convocatoria.—Que-

dó aprobada ei acta de la ordinaria ante
rior. Se acordó contestar en idénticos tér
minos un oficio del Sr. Vice-presidente 
de la Comisión provincial participando 
haber sido honrado con el expresado car
go. Acordóse el pago de una cuenta im
portante 14'25 pesetas por materiales su
ministrados á este Ayuntamiento. Queda
ron autorizados varios vecinos para poder 
realizar las obras que respectivamente te
man solicitadas. Pasó a informe de la Co
misión respectiva nna instancia en soli-

ríos vecinos para construir una cloaca
que recoja las aguas pluviales de sus res
pectivas casas en la calle del Mar. Análo-Ollés Martorell. Acordándose uu voto de .

gracias para D. José Francisco Villalonga j g“ autorización se concedió á otros dos
por la cesión de las aguas de la fuente 
«I/Auguerét». Se acordó por último que 
en la próxima sesión tenga lugar ei sor
teo prevenido por la R. O. de 26 Julio de 
1887 para determinar cual de los conceja
les por el tercer distrito entró á cubrir la 
vacante que debe cesar en virtud del ar
tículo 48 de la Ley municipal.

Sesión extraordinaria del día 10,—Se

vecinos para que puedan dar mayor an
chura á una de las ventanas de sus respec-
tivas casas. Se acordó que la distribución 
de fondos para el presente mee se realice 
por doce avas partes. También se acordó 
facilitar un peón caminero á los vecinos 
interesados en el camino de «Can Puig» 
para la recomposición del mismo. Y por 
último se acordó se abone con cargo al

procedió al fallo de los expedientes de I capitulo de imprevistos á los Padre® de 
prófugo instruidos á los mozos del co- Alfonso M, de Lígorio la cantidad de 
rriente reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 14 en 2.a con
25 pesetas,

Sesión del dia 12 en 2.a convocatoria.—
vocatoria.—Quedó aprobada el acta de la | Se aprobó el acia de la ordinaria ante
ordinaria anterior. Se procedió al sorteorior. Quedó enterada la Corporación de la 
del Concejal á quien corresponde cesár en | sentencia dictada por la Sala del Tribunal 
la próximo renovación resultando ser Don Supremo de lo Contencioso Administra- 
Cristóbal Cifre Bennassar. Pasaron á in
forme de la Comisión respectiva varias 
instancias en solicitud de obras. Se ente
ró de haberse presentado varias inetan- 
ciae interesando certificación de varios ex
tremos afectos al impuesto de Consumos. 
Se concedió la licencia de dos meses al 
Concejal de este Ayuntamiento Sr. Guí- 
raud para dedicarse á asuntos propios. Se 
enteró de una Circular del Gobierno Civil 
sobre elecciones municipales. Acordóse 
adquirir varios ejemplares del vigente 
Censo Electoral,

traordinaríos.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 17.—Se acordó proceder 
á llenar todos los requisitos reglamentarios 
hasta llegar á la exacción del repartimiento 
de Consumos por arbitrios extraordinarios.

Pollensa 18 Agosto de 1909 —El ex
tracto que precede fué aprobado por este 
Ayuntamiento en la sesión del dia expre
sado.—El Aldalde, Miguel Cerdá.—El 
Secretario, Gabriel Guiraud.

tívo en el recurso interpuesto por este 
Ayuntamiento contra la R. O. del Minis
terio de la Gobernación relente á Farma- 
cénticos Titulares. También lo quedo de 
otra R. O. encaminada al cumplimiento 
de loe deberes que corresponden á los 
Ayuntamientos respecto á garantir la sa
lubridad pública, acordando en conse
cuencia se solicite la venida del Arqui
tecto provincial para que proceda al es
tudio, tantas veces acordado, sobre la des
viación de las aguas de la fuente pública. 
Se acordó contestar un oficio del Gobierno

Núm. 1917
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Junio de 1909.
Sesión del dia 2 de Junio en 2.a convo

catoria.—Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior. Acordóse autorizar al Señor 
Alcalde para que en nombre de este 
Ayuntamiento reciba la Oomisión del Or
feón Mallorquín. Por doce avas partes se 
acordó se verifique la distribución de fon
dos para el presente mes. Se acordó re
mitir al Sr. Gobernador para su inserción 
los extractos de loe acuerdos tomados du
rante ios mease de Enero, Febrero y Mar
zo del año en curso.

Sesión del dia 9 en 2.a convocatoria.— 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se enteró de un oficio del Go
bierno Civil aprobando definitivamente 
las cuentas municipales del l.“ semestre 
de 1899-900. Acordóse se realicen las 
obras necesarias en el Matadero público 
al objeto de ampliar el puesto para la ma
tanza de reses. Para su informe se acordó 
ei pase á la Comisión respectiva de dos 
instancias solicitando permiso para obras. 
Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para la 
gestión conducente á quedar representada 
esta localidad en el concurso organizado 
por la Comisión de la Semana Deportiva, 
quedando ademas enterado de haberse 
recibido varios prospectos anunciadores 
de la misma. Se acordó por último auto
rizar al Sr. Alcalde y Secretario de esta 
Corporación para que procedan á la ena*
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genfición de una bomba vieja y adquie
ran ana nueva para colocar en el pozo de 
la calle de loe Barcos.

Sesión del día 16 en 2.a convocatoria. 
—Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Pasaron á informe de la Comi
sión de Policía Rural dos ineiancias soli
citando permiso para la construcción de 
otras tantas paredes. Después de entera
do de una circular de la Administración 
de Hacienda recomendando la renovación 
da la Junta pericial, se autorizó al Sr. Al
calde para que proceda a formular la ter
na que tendrá que remitirse al expresado 
Centro para el nombramiento de los cua
tro vocales que corresponden á este Ayun
tamiento los cuales quedan designados 
en este mismo acto. Quedaron autoriza
dos el Sr. Alcalde y Secretario para que 
puedan ordenar la construcción de un ar
mario para la custodia de los documentos 
de la Junta municipal del Censo Electo
ral. Se acordó el pago de una cuenta por 
la reparación de los faroles del alambra
do público importante 182‘25 pesetas. 
También se acordó proceder á la repara
ción del acueducto de la fuente pública. 
Se enteró por último de haber sido invi
tado este Ayuntamienlo para asistir á la 
bendición de una campana en la Iglesia 
de S. Alfonso M.a de Ligorío.

Sesión del dia 23 en 2.a convocatoria. 
•—Se aprobó el acta de la ordinaria ante
rior. De conformidad con los dictámenes 
emitidos quedarón autorizados varios ve
cinos para que puedan realizar las obras 
que tenían solicitadas. Se acordó el pago 
de una cuenta importante 90 pesetas por 
petróleo suministrado para el alumbrado 
público. Acordóse informar el recurso re
mitido por el Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia presentado al mismo por va
rios vecinos reclamando en contra de la 
validéz del reparto sobre arbitrios ex
traordinarios. También se acordó proce
der cumpliendo con lo ordenado á publi
car la vacante de Farmacéutico municipal 
en la forma reglamentaria. Y por último se 
acordó se adhiera este Ayuntamiento al 
homenaeg que el próximo domingo día 
27 de ios corrientes se tributará en Pal
ma al eminente poeta D. Juan Alcover.

Sesión del dia 30 en 2.a convocatoria.— 
Quedó aprobada el acta anterior. Se acor
dó el pago de varias cuentas importantes 
78‘85 pesetas por trabajos realizados por 
cuenta de este Ayuntamiento. Acordóse 
además se publique la vacante de Farma
céutico Titular de que se trata en la se
sión anterior, por el plazo de quince dias. 
También quedó acordado aprobar con ca
rácter provisional la liquidación practicada 
al encargado del cobro del reparto sobre 
arbitrios extraordinarios respectivos á los 
años de 1907 y 1908 y una vez ingresado 
en arcos municipales el saldo que le re
salta de pesetas 395‘88, dicha aprobación 
será de carácter definitivo. Igualmente se 
acordó significar las gracias al Alcalde 
D. Martin Cerdá por las atenciones dis
pensadas á sus compañeros de Consisto
rio. Tomóse además el acuerdo de que 
sea eolocado el farol en el centro de la 
Plaza de la Libertad. Se autorizó á una 
vecina para que bajo la dirección del Se
ñor Guiraud pueda realizar varías obras en 
la casa de sa propiedad calle de Mallorca 
n.° 31. Y por último se acordó queda en
cargado del cobro del reparto sobre arbi
trios extraordinarios correspondiente al 
año en curso de los atrasos de 1907 y 1908 
el Depositario de este Ayuntamiento Don 
Antonio Picó haciendo extensiva á la res
ponsabilidad del cargo actual la fianza que 
como tal Depositario tiene presentada.

Pollensa 18 Agosto de 1909.—El prece
dente extracto fué aprobado por este 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
referido dia.—El Alcalde, Miguel Cerdá. 
—El Secretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 1293
D. Carlos Lago Freire, Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer, se hace saber á loe 
herederos desconocidos y de ignorado pa
radero de D. Francisco Saenz Socías, fa

llecido en esta Ciudad dia catorce de Di
ciembre de mil novecientos noventa que 
dentro de tercero día contados desde el 
sigu.eate hábil al de la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia acudan en el despacho del No
tario de esta Ciudad D. José Alcover á 
otorgar la escritura de venta de la finca 
llamada Son Grau del término municipal 
de la villa de Campanet á favor de don 
Jaime Escat y Palou que le pertenece, es
to es, una mitad en concepto de here
dero de D. Máteos Palou y Far y la otra 
mitad como cesionario de D. Ramón Va- 
Hespir y Gacíaa y como heredero único 
del otro cesionario D. Mateo Escaty Pa
lón, oaya presentación deberán hacer 
provistos de los documentos necesarios 
para acreditar el carácter de herederos 
del nombrado D. Francisco Saenz Socias, 
pieveniéndoles que si no se presentaren 
en la forma indicada se otorgará por el 
Juzgado y en sa representación la menta
da escritura de traspaso,

Palma treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos diez.—Carlos Lago Freire,— 
Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 1292
CEDULA DE NOTIFICACION

En loe autos ejecutivos que se siguen 
ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral y Escribanía de mí 
cargo por el Procurador D. Domingo 
Fons á nombre de D. Pedro Morey y Ga
zá contra D. Juan Guiscafré y Guisoafré 
sobre pago de cantidad se ha acordado se 
haga saber al segando acreedor hipoteca
rio D. Sebastián Morro Español de la fin
ca embargada, el nombramiento de perito 
para el avaluó de la finca verificado por 
la parte ejecutante á favor de D. Barto
lomé Fíol y Olivar, para que dentro de se
gundo dia nombre otro por su parte ba
jo apercibimiento de tenerle por confor 
me con el nombrado.

Y á fin de que lo acordado tenga efecto 
se expide la presente para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
que firmo en Palma á treinta de Mayo de 
mil novecientos diez. —P. I. del Escriba
no D. Juan Bestard, Matías Bennaser,

Núm. 1286
D. Bartolomé Sureda Massanet^ Juez mu

nicipal suplente de la villa de San Lo- 
rengo, Baleares.
Por providencia del Sr. Juez municipal 

Suplente de esta villa dictada con fecha 
de hoy en ios autos juicio verbal eegui- 
do ante este Juzgado a instancia de An
drés Ordinas Femenias contra Pedro An
tonio Sancho Femenias sobre pago de 
ciento noventa y nueve pesetas cincuenta 
céntimos, se saca á pública subasta por 
término de diez dias la finca siguiente:

l.° Un solar para casa situada en es
ta villa calle de Ordinas que linda por la 
derecha con camino de Son Servara, por 
la izquierda con la calle Mayor y por el 
fondo con casa de Antonio Massanet pro
pia de Pedro Antonio Sancho Femenias 
justipreciada en ciento cincuenta pesetas.

Loe títulos de propiedad de la descrita 
finca estarán de manifiesto en este Juzga
do municipal.

Gaya ñaca ha sido embargada como de 
la propiedad del deudor á Pedro A. Sancho 
Femenias y se vende para pagar á An
drés Ordinas Femenias la cantidad indica
da y las costas debiendo celebrarse el re
mate el dia veinte de Junio próximo ve
nidero á las diez de la mañana en los es
trados de este Juzgado. Lo que se hace 
saber al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta, ad
virtiendo que no se admitirá postara que 
no cubra las dos terceras partes de la ta
sación y sin que antes se haya consigna
do el diez por ciento por lo menos del va
lor que sirva de tipo para la subasta y que 
serán de cargo del comprador los gastos 
de subasta y remate y escritura de tras
paso.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos diez.—Barto
lomé Sureda. —Ante mi, Bartolomé Mira, 
Secretario.

Núm. 1276
Dóü Sebastian Vallespir Salom, Capitán 

del Regimiento Infantería Inca número 
sesenta y dos, Juez instructor del ex
pediente que se insiraye al recluta de 
este Cuerpo Bartolomé Seguí Suau por 
falta de concentración á la zona.
Por la precente, llamo, cito y empiezo 

al recluta Bartolomé Seguí Saaa, hijo de 
Antonio y de Juana-Ana, de oficio se ig
norado de veintitrés años de edad, de este- 
soltero y cuyas señas personales se igno
ran; para qae dentro el plazo de treinta 
dias á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca ante este Juzga
do en la Plaza de Inca, y á mí disposi
ción, para responder de los cargos que le 
resulten en el citado expediente, bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles como á las militares dispongan 
la basca y captara del referido recluta y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Plaza de Inca y en el cuartel 
que ocupa el indicado Regimiento, coad
yuvando asi á la administración de jus
ticia.

Dado en loca á los treinta del mes de 
Mayo de mil novecientos diez. —Sebastian 
Vallespir.

Núm. 1251
Co ma n d a n c ia  d k  Ma r in a  d e Ma l l o r c a  Ju z g a d o d u In s t r u c c ió n

Palma de Mallorca 25 de Mayo de X 910.—El Juez instructor, Luis Pascual del Pobil.—El Secretario, Jos 
M.» Vives.

Nombrei, apellido, 
y apodo, 

del procesado

Naturaleea, 
citado, profeiióa 

tí oficio
Edad, señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, autoridad 
ante quien haya de preiei' 

tarse y plaso para ello

Miguel, cuyos ape
llidos se ignoran, 
que en el mes de 
Mayo de 1909 iba 
de tripúlente de una 
balandra y en alta 
mar trasbordó en el 
falucho «Maestral» 
con cargamento de 
tabaco de contra
bando.

Se ignorapro- 
bable marinero.

40 años, estatura regular, 
bigote negro, color moreno.

Se ignoran. Contrabando de tabaco
Ante el Juez Instructor 

de la Comandancia de 
Marina de Palma de Ma
llorca, Alférez de Navio 
D. Luis Pascual del Po
bil, en el plazo de 15 diu 
á partir de la publica
ción del presente edicto 
en el «Boletín Oficial) 
de esta provincia.

Núm. 1290
Co ma n d a n c ia  d e Ma r in a  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión

Edad, señas per
sonales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarse y 

plazo para ello

Gabriel Romeral Ba
yona.

Palma, soltero, 
marinero.

20 años; hijo 
de G a b r iei y 
Maria; estatura 
r e g ular; ojos 
azu es; pelo y 
cejas castaño; 
frente, nariz y 
boca regular,

Calle de los Olmos 
n.° 152 Palma.

Falta de presentación pan 
ingresar en el servicio de b 
Armada. Ante el Juez Instruc
tor de la Comandancia de Ma
rina de Palma de Mallorca, Al' 
ferez de Navio D. Luí» Pascuil 
del Pobil, en el plazo de 9o 
días, á partir de la publicación 
del presente edicto en el ‘Be 
letin Oficiáis de esta provin1 
cía..

Palma de Mallorca 30 de Mayo de 1910.—El Juez Instructor, Luis Pascual del Pobil.—El Secretario, José 
M.a Vives.

Núm, 1291
Co ma n d a n c ia  d e Ma r in a  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o  d e in s t r u c c ió n

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

tí oficio
Edad, señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, autoridad 
ante quien haya de 

tarse y plazo para ell^.

Francisco Riquel- 
me Ferrer.

Villa-Carlos (Me- 
norcaj soltero, ma
rinero.

20 años; estatura regular 
ojos negros; cejas y pelo 
negro; frente, nariz y boca 
regular; color moreno; hijo 
de José y de Maria.

Villa-Carlos (Me
norca.)

Falta de presentscic0 
para el ingreso en el i6" 
vicio de la armada. An“ 
el Juez Instructor de 1 
Comandancia de Maf*®1 
de Palma, Alférez **< 
Navio D. Luis Pa»6^ 
del Pobil en el pl^0 . 
90 dias á partir de la P° 
b 1 i c a ción del Prc8^6, 
edicto en el «Boletín v 
cial» de esta provincia

Palma de Mallorca 30 de Mayo de 1910.—El Juez Instructor, Luis Pascual del Pobil.—El Secretario, JoSi 
M.» Vives.

PALMA .-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

Núm. 1300
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para las atención 

de este Establecimiento, los Artículos / 
Subsistencias y Utensilios, que á conti. 
naaoíón se detallan, se señala el dia v í¿' 
tidoe de Junio próximo y hora de once » 
once y media para qae las personas 
deseen interesarse en este servicio puedan 
presentar en este Parque sus proposicio, 
nes, con maestra de los artículos que ohe2 
can, los cuales han de reunir las condicic 
nes de buena calidad requeridas para el 
suministro obligándose á poner los arii. 
culos qae se les compren en los almacenii 
de la Administración militar.

Mahón 30 de Mayo de 1910.—El 
del Detall, Felipe Carreras.—V.° ] 
El Director, Andrés Mas.

l Jefe

Articulas de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebt» 

da, lefia en rama, sal, paja corta y carbón 
cok.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

leña para coladas, paja larga, ceniza y 
carbón cok.

M.C.D. 2022


